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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
Correspondiente al registro de Modelo de Utilidad que, por 
veinte años, se solicita para España y sus Colonias, a favor 
de Don Rafael ROCA BERGA, de nacionalidad española, residen­
te en Barcelona, Plaza de Letamendi, ns 30 - -------------

p o r  
"NUEVA LUPA"

Con el objeto del Modelo de Utilidad se obtienen lupar 
para realizar trabajos manuales en miniatura, debajo de las 
mismas, cuales lupas llevan incorporada la luz, pero de tal 
manera que en las manipulaciones efectuadas debajo del cris­
tal de aumento de la misma, no existen sombras y en conse­
cuencia, la visión es perfecta.

Para una correcta interpretación, se describe a conti­
nuación, un caso de realización práctica, a título de ejem­
plo, no limitativo, de una lupa según la invención, acompa-
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&Andoa# da una hoja da dibujo* an la qua* 
i Bn la figura 1, aa representa an alzado y parcialmen­
te cortada, la nueva lupa.

En la figura 2, una planta auparior da la propia lupa,
Y an la figura 3, una planta inferior da la rapatida

lupa.
Y an la figura 4, la argolla da franaja y sujeción 

da la lupa.
Conaiata la invención an qua el criatal da aumento (1) 

da la lupa astó enmarcado por un aro (2), da cocción en *U" 
invertida, dentro del cual hay una luz fluoreaoente en for­
ma de tubo circular (3), la boca da cual "U" invertida eató 
deatapada por lo que al tubo anular (3) está sujetado por 
medica oportunoa (4) dentro da la cámara anular (5) consti­
tuida por el are de aacclón an "U" invertida (2), ciando al 
entramo da la pared vertical entema (6), da la "U" inverti­
da, más largo qua el interno (7), con objeto da que loa ra­
yo* lumínico* dal tubo (3) coincidan an al punto da violón 
da trabajo y la violón cea perfecta, ein cambra alguna, an 
virtud da qua la luz ea producida en dicho campo an forma de 
halo anular.

Uno de loa medioe (4) da fijación del tubo (3) en el 
interior de la cavidad (5) formada por la " V  invertida, aa 
obtienen por apóndlcea traneversalea (4) qua nacen an el 
borda (7( de uno de loe entremos descendentes da las para­
dos invertidas an "U".

Uno de los medios de regulación da la posición de la 
altura da la lupa en relación con el campo visual en donde 
ea daba trabajar as lograda por una argolla de frenaje (13) 
situada libremente entra les dos planos horizontales (9) Y
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¡(10) del apóndlee lateral de la lupa y también encartada en 
el Arbol vertical (11) del aoporte (12) a travÓa de una tueg 
ea (14). ain avance, en el tomillo (13). horizontal, de di­
cha argolla (13) de mayor diámetro que el eje (11) horizon­
tal, de dicha argolla (13) de mayor diámetro que el eje (11) 
en que eetá engarzada, ce traba y queda asi vinculada, al 
aludido eje vertical (11) cobre el que pivota y a la altura 
requerida.

El aro (2) de la lupa preaenta un apéndice lateral (8) 
con una entalla central que determina doa planee (9) y (10) 
auperpueatoa, aeparadoe entre ai con orificio perpendicular 
pecante, en cada uno de dichca planea y que ae correaponden 
entre ai, en loa que hay ensartado el árbol vertical (11) 
que emerge del pie aoporte (12).

En el mismo pie aoporte (12) laa lupas catán proviataa 
en au cavidad (16) de laa reactancias y encebadores para el 
encendido del tubo fluorescente (3).

Se sobreentiende que en el presente caso, serán varia­
bles cuantos detalles de construcción y aoabado, no alteren, 
cambien o modifiquen la esencia de la invención.

N O T A

Descrito el objete y utilidad de la invención, lo que 
se declara como no divulgado ni practicado en BspaHa, com­
prende laa siguientes reivindicaciones!

1*.- Nueva lupa, caracterizada por el hecho de que el 
cristal de aumento de la lupa está enmarcado por un aro, de 
sección en "U" invertida, dentro del cual hay una luz fluo­
rescente en forma de tubo circular, la boca Ae cual "U" in­
vertida está deatapada, por lo que el tubo anular está sujo-
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tado por medica oportunoa dentro de la cámara anular oonati- 
tuída por el aro da aacción en "0" invertida, ciando el ex­
tremo de la pared vertical extema, de la "0" invertida, máa 
largo que el interno, con objeto de que loa rayoa luminieoa 
del tubo coinciden en el punto de vician de trabajo y la vi­
olón aea perfecta, ain sombra alguna, en virtud de que la 
lúa ea producida en dicho campo en forma de hale anular.

23.- Nueva lupa, según la anterior reivindicación, en 
[la que uno de loa medica de fijación del tubo en el inte­
rior de la cavidad formada por la "U" invertida, ae obtienen 
por apéndices transversales que nacen en el borde de uno de 
loa extremos deaeendentea de laa paradoe invertidaa de la 
*U".

33.- Nueva lupa, según laa anteriorea reivindicade­
nea, en la que el aro de la lupa preaenta un ayóndice lateral 
con una entalla central que determina dea planea auperpuea- 
toa, separados entre ai con orificio perpendicular pasante, 
en cada uno de dichoa planea y que ae corresponden entre ai, 
en loa que hay encartado el árbol vertical que emerge del 
pie coparte.

43.- Nueva lupa, según laa anteriorea reivindicacio­
nes, en la que uno de loa medios de regulación de la posi­
ción de la altura de la lupa en relación con el campo visual 
en donde ae deba trabajar ea lograda por una argolla de fre- 
n$je situada libremente entre loa dos planea horisontales 
del apándice lateral de la lupa y también ensartada en el 
árbol vertical del soporte a travóa de una tuerca, ain avan­
ce, en el tornillo, horizontal, de dicha argolla de mayor 
diámetro que el eje horizontal, de dicha argolla de mayor 
diámetro que el eje en que está engarzada, ae traba y que-
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da aai vinaulada, al aludida aja vartieal aobra #1 qua pivo- 
ta y a la altura raquarida.

3*.- Maara lupa, aagdn laa antarlaraa rairindiaaaia- 
naa, an la qua an al alamo pia aoporta laa lupaa aatdn pra- 
viataa an au oavidad da laa readtameiaa y aneabadoraa para 
al ancandido dal tuba fluaraaaanta.

$t -  WEVA 1UPA.

Sagdn aa daacribe y raivindiea an la praaanta Manaria 
daaariptira, qua aanata da ainae hejaa faliadaa y aaaritaa 
par nna aala eara y aaanpaRada da una hoja da dibnjoa.

Madrid, a 25 da Maraa da nil naraaiantaa aaaanta 
y alnaa.
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